Doña Blanca Isabel Regúlez Álvarez, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, formula la siguiente pregunta oral al Vicepresidente Primero y Consejero de Presidencia e Igualdad del Gobierno de Navarra, don Félix Taberna Monzón, con el fin de que sea respondida en el Pleno.
Hemos conocido que el Ejecutivo foral ha presentado ante la sección segunda de la Audiencia de Navarra escrito de oposición a la revisión de penas en el caso conocido como “La Manada”, procedimiento en el que el Gobierno de Navarra está personado como acusación popular. Con la presentación de este escrito de oposición el Gobierno de Navarra muestra cuál es su posición ante el rebaje de las penas de acuerdo con la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.
Ante ello, en Geroa Bai nos gustaría conocer, ¿cuál es la postura que mantiene el Gobierno de Navarra en el escrito de oposición ante la petición de rebaja de penas?
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